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La Autoridad Ancestral del Resguardo López Adentro, Asociación de 

Cabildos del Norte del Cuaca Cxhab Wala Kiwe (ACIN) y Consejo Regional 

Indígena del Cauca CRIC, en uso de sus facultades legales y 

constitucionales que nos legitima la Ley de Origen y Derecho Propio, 

reconocidos en el artículo 246 de la C.N, Tratados Internacionales, 

Jurisprudencia Constitucional y demás leyes concordantes comunicamos lo 

siguiente: 

 

 

Que en el marco de la Jurisdicción Especial Indígena, se lleva a cabo durante el día 

cuatro (4) de agosto del 2023, por parte de las Autoridades Indígenas del Resguardo 

López Adentro, a petición de las familias, se practica la exhumación de 3 cuerpos 

de comuneros de este territorio, quienes durante el tiempo de conflicto perdieron la 

vida, y posteriormente fueron inhumados sin los procedimientos culturales del 

Pueblo Nasa dentro del mismo territorio, siendo necesario de diligencias de carácter 

científico para tener un dictamen veraz de la identidad y así lograr la entrega y 

siembra digna de las víctimas.  

Ahora, durante el proceso se alerta por parte de la guardia, presencia de personas 

extrañas, colocando en riesgo la misión humanitaria y la tranquilidad de la 

comunidad.  

Por lo sucedido, solicitamos respeto a los procedimientos que se adelantan por 

parte de las autoridades indígenas, pues la única finalidad es sanar la Madre Tierra 
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y generar procesos de armonización a favor de las victimas acorde a nuestros usos 

y costumbres.  

En esta labor, acompaña la Jurisdicción Especial para la Paz, la ONU Derechos 

Humanos, la OEA y la procuraduría delegada ante la JEP. 

 

Comunican;  

 

 

Autoridades Ancestrales, Resguardo Indígena de López Adentro 
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